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CRÓNICAS

Carta al Editor

Sobre la publicidad de las empresas  
de productos alimentarios y su relación 
con los profesionales de Salud

Es parte de nuestra responsabilidad como 
pediatras salvaguardar la salud de los niños 
y en ese contexto escribimos esta carta. Es 
lícito que la industria de alimentos pretenda 
aumentar sus ventas a través de la publicidad 
de sus productos. Sin embargo, nos parece que 
esta actividad comercial no está alineada con 
el sentido de responsabilidad social y con la 
ética empresarial al promover el consumo de 
alimentos sin considerar la evidencia científica; 
más reprochable es esta actitud cuando se 
realiza sabiendo que su consumo innecesario 
puede implicar un riesgo para la salud.

Se encuentra en vías de reglamentación la 
nueva ley de etiquetado de alimentos y con-
cordamos en que ella debe limitar la publi-
cidad de golosinas o alimentos excedidos en 
energía, grasas, azúcares o sal. Ello se basa en 
la evidencia científica de su rol en la génesis 
de enfermedades crónicas cardiovasculares y 
de la contribución de esta medida a disminuir 
su consumo por la población. Especial énfa-
sis pone esta ley en proteger a los niños de la 
publicidad y del consumo de estos alimentos 
industriales.

Hace algunos meses apareció en los medios 
de comunicación una publicidad para promo-
ver el producto Pediasure® (Abbott) en niños 
“malos para comer”, fórmula polimérica que 
ha sido una buena herramienta para pacientes 
con malabsorción intestinal, desnutrición, on-
cológicos o críticos. Desde la Rama de Nutri-
ción de SOCHIPE se envió entonces una carta 
al laboratorio, expresando nuestra preocupa-
ción por la promoción –sin fundamento cien-
tífico– de este producto hipercalórico, para ser 
utilizado en niños eutróficos e incluso con so-
brepeso u obesidad, posterior a lo cual se retiró 
esa publicidad.

Desgraciadamente, en forma reciente la em-
presa la ha reincorporado, lo cual va en contra 
de todas las medidas promocionadas tanto por 
el Ministerio de Salud de Chile (MINSAL), 
como por los pediatras y nutriólogos, en cuan-
to a promover y recuperar hábitos alimentarios 
saludables en los niños. Es lamentable que la 
industria insista en influir en las recomenda-
ciones alimentarias, sin acuerdo ni respeto por 
la opinión de los profesionales expertos en el 
tema. La indicación de este tipo de fórmulas 
debe ser adecuada, responsable y médicamen-
te fundada, con fines de apoyo nutricional y en 
los pacientes que realmente lo requieran.

Es indispensable avanzar en las normati-
vas para la comercialización y publicidad de 
suplementos alimentarios y alimentos de uso 
médico. El Reglamento Sanitario de los Ali-
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mentos DS 977 de 1996 prohíbe la promoción 
de alimentos de uso médico con cualquier fin y 
señala que su indicación debe ser hecha por un 
profesional de la salud.

No podemos desconocer el permanente 
apoyo de los laboratorios farmacéuticos y la 
industria alimentaria en el financiamiento de 
cursos o congresos de carácter científico, ob-
teniéndose un beneficio mutuo. Sin embargo, 
como médicos no debemos dejarnos influir 
por esas regalías o defender los intereses de 
las empresas. Los médicos pediatras, las so-
ciedades científicas afines y en especial el 
MINSAL, deben ser garantes en limitar el 
marketing de la industria alimentaria, así como 
revisar permanentemente las normas técnicas 
y recomendaciones en temas tan importantes 
como la nutrición y desarrollo saludable de 
nuestros niños.

Es importante que cultivemos una mayor 
conciencia de la necesidad de mantener la 
independencia y objetividad, así como defen-
der nuestro rol de expertos en lo que a salud 
se refiere, apoyados siempre en la evidencia 
científica y con un fuerte sentido de ética pro-
fesional. En esa línea es también trascendental 
manifestar nuestra opinión técnica y oportuna 
cuando se produzcan situaciones de conflicto, 
ya que a pesar de lo que pudiéramos pensar, 
nuestra opinión importa a las empresas. Sería 

mucho más provechoso y ético un clima de co-
laboración mutua en un terreno en que la salud 
de nuestra población está en juego.

Rama de Nutrición.
Sociedad Chilena de Pediatría, SOCHIPE.

Santiago, 25 de Julio de 2014
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